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:C.o;ip(;> saben auestros lectores los 

d.ífis^,;,;ioy i.j.del corriente se reu

nirán, en: Zaragoza los concejales 

republ-icanos:que delegueuísus res

pectivos compañeros de los munici

pios, de A^^gP^y Baleares, Cataluña 

y. Valencia, papa eelebrarila Asam

blea municipal republicana iniciada 

por Lerrbux, acogida y patrocina

da.con entusiasmo por Costa y se 

cundada con tesón y .sinceridad por-

el p^r^idp republicano en niasa, y 

principal (,y, particularísimamente 

por el,de:.las, cijatro. regiones con-

vocadaSvonrnolf; sb < 
Q u e el ,^cto,;Serái soberbio, tras-

cendentalísinxp, lo auguran, por una 

pa|:te, .el,objeto de e l y los temas 

qPjej^e.y^n, A'i dJSG-utirj por otra, las 

numerosas-adhesiones que ha reci

bido; y.en tercero y último término 

los juicios contradictorios que ha 

inspirado á la presa, según ésta sea 

de la,que querna incienso en los al

taren de la monarquía y. la reacción 

ó diC la democra(rÍ3(,y.^jLa..repúblicq,] 

Lo^qjue, se busca, lo. que se prcr, 

tendie ĵ̂ < ĵ|,e , §,t̂ i|-ja á e , la,. Asamblea 

convQjC^d^'). clara y .terminantemen

te lo ha dicho Lerroux en^¿ai.90n 

vocatpria. 

'« QfueremÓis rehacer la' persona-

lidací de nuestras' antiguas munici-

palidádes,'cómo^ punto d e partida^ 

coáío' base sóliaa párá edifícar 'ía 

patria nueva. ^ , , . 

Quéfémbs vi^ír^'á ' la"'moderna; 

gobernar 'y ser gobernados como 

los puebíos modernos. 

• Queremos' sacar la política de 

los" comités y clubs, para hacerla 

en medio de la calle, al aire libre, 

en plena realidad; erháncipada de 

fórmulas'énípíricas, desnuda de ro

pajes románticos; política racional, 

d e cifnjáfto y distnáestrO, -vigorosa 

y pfúdeht-€,'dé hierfo^y -de .fósforo, 

autdfítaria para el-cumplimiento del 

debéi',' deimbcrática -patk la realiza

ción del deirechó. -Í"'' 

Qtíérembá hacer patria, levantar

la dfê  la huriíillá'éión y ia miseria en 

quc'Vivé''- arrollada esperando que 

la clemencia de sus verdugos la re-

m a t e ó quería «nergía de sus hijos. 

Ja redima»'»-;- : ; .: '• 

í^ara esto, exclusivamente para 

esto se ha convocado la Asamblea, 

y p a r a esto, exclusivamente para 

estose'reunirá en los días ya indi

cados.' Quien ame á su patria y á 

su raza, quien se ame solamente á 

si mismo, no puede dejar de prestar 

su concurso á tarea tan noble, tan 

levan;ada, tan genuinamente libe

ral y progresiva. 

¿Medios con que se cuentan para 

llegar áJa finalidad q u e s e persigue? 

Los que se proclamen en la Asam

blea; los que surjan de la delibera

ción serena, desapasionada, emí-

jnentemente científica de los temas 

ique se han propuesto y que puedan 

proponerse. Se trata, precisamente, 

de buscar esos medios; no de im

ponerlos. Y para buscarlos, se ha 

formulado el siguiente programa de 

temas á discutir: 

TEMA PRIMERO 

Personalidad natural y gobierno 

autonómico de las municipalidades 

Cómo debe entenderse esta autono

mía. Esferas en que debe ser abso

luta.—Inspección y tutela de los 

poderes del Estado; su límite y re-

I ¿ulación.—RégimendelasOrdenan-

kas municipales: la Ley municipal 

como supletoria. Crídca de los 

proyectos de Ley Moret y Mau

ra.—Relación entre el autonorais-

mo municipal y el autonomismo re

gional: crisis de este problema en 

los • Estados Unidos.—Progresos 

realizados modernamente en cien

cia y arte de gobierno municipal, 

en Alemania é Inglaterra. 

Popentes: D . Francisco Carrera 

Justiz .—D. Gumersindo de Arcára-

te.^E)v..Manuel Murguía.—D. Ra

fael María de Labra .—D. Alfonso 

Posada.—D.Ildefonso Suñol .—don 

'Eduardo Benol:.—D. J. Valles y Ri 

b o t . — D . Ángel María Camacho.— 

D . Federico Kahola — D . Jaime 

l'l'orner y A lerany .—D. José Pares 

-y Arboix. 

T E M A SEGUiNDO 

Autonomía financiera de las mu

nicipalidades. Su forma y sus resul-

tadosen las Provincias vascongadas. 

—Bases para una hacienda munici-

pal .^Cons iderac ión especial del 

impues to de consumos: arbitrios' 

usuales en las diversas localidades 

de la Pe;iínsu!a donde tal impuesto 

no rige por práctica: descripción y 

resultados. Aplicación del referen
dum local. 

Ponentes: D Miguel de Unamu-

no — D . Pedro Coromina.—D. José 

Maria Piernas Hartado .—D. José 

de Zulueta .—D. Ramiro de Maez-

t u . — D . R o q u e Martínez.—D. Fran

cisco Pi Arsuagá — D . Adolfo Gil 

y Morte. 

T E M A T E R C E R O 

El cooperatismo oficial, nota ca

racterística del gobierno de la c iu

dad en el mundo moderno.—La 

explotí^ción de los servicios públi

cos de primera necesidad como 

monopolios naturales ó de hecho y 

como verdaderos impuestos indi

rectos. Consiguiente necesida 1 de 

rriunicipalizar' tales servicios; si

multánea formación de personal 

adecuado.— Resultado de la muni

cipalización en las naciones más 

adelantadas de Europa y América: 

servicio de agua potable, gas, alum

brado eléctrico, tranvías, teléfonos 

urbanos, fuerza motriz, viviendas 

económicas, lavaderos y baños pú

blicos, mercados, mataderos, ce

menterios, seguros contra incen

dios, viveros, hielo artificial, e tcéte

ra,—-Consideración especial de la 

municipalización como medio de 

suprimir ó de reducir los impuestos 

locales y de transformar rápida

mente las urbes.—Servicios públi

cos municipalizados ya en localida

des de nuestro país y su resultado: 

fuentes, pantanos, canales, gasóme

tros, plazas de abastos y pe cade-

rías, mataderos, cementerios, etcé 

tera; municipales: ferrocarril pro

vincial de Vizcaya .—Rescate de 

tranvías: arrendamiento ó adminis 

tración directa. Aplicación del re-

fjsrendiim local á este ramo del go

bierno municipal. 

Ponentes: D . Francisco Gascón 

Marín .—D. Francisco Carrera Jus 

t i z . — D . Alejo Careta Moreno.— 

D, José Miró.—D. Juan José Mora-

t o . — D . Luis de Zulueta.—Don 

Francisco Rivas Moreno.—D.Juan 

Salas Antón. 

T E M A C U A R T O 

Municipalización como policía de 

abastos, y regulación d e . precios: 

tahonas y carnecerias Ó.tablas rñu--. 

nicipales en España: Pamplona, 

Jerez de la Frontera, San .Sebas

tian, Salamanca, etc. Tabernas ó 

cantinas de concejo.—^^Inspeccicrt. 

del comercio de subsistencias: co 

mo deberta organízár.se' para que 

resulte eficaz contra la adulteración 

y el fraude: legislación comparada. 

Ponentes: D . Rafaef Altamira.—, 

D. Luis Moróte .—D. Elias López 

Mórán.—-D. Aniceto Séla—TPP'^ 

Pedro Dorado M.o^ntoro.--^íí)^'X'..Sanz 

Escartín -—D.Carlos del RÍ'ó';-r-0oa 

Manuel Tróyaho. 

TEMA' Q U I N T O 

Dada la emigración y laí miseria 

que en toda España ha engendrado 

el despojo del patri nodioi)dei.;ioai> 

pobres, ó sea de los b i e n e s ' C o n c e 

jiles, por el Estado, á titulo de de- ^ 

samortización, y de que el gran 

público no ha empezado á pene

trarse basta que.; ha saltado é n l a 

prensa periódica e l casO de: Bbada, 

—si debe la minoría republicana-

en tanto asista á las Cort6s,j.prq-

mover con carácter de :urgerÍG¡aia 

suspensión total d^ la de;3amol-tÍ2a-

ción civil y la; áutoriaación á los 

municipioslípara. poner tierra» de 

propios y de,, aprovechamiento co

mún;-rescatar, lais:: ceciéri' í-enügena-

das y adquirir,íOtriiSi.'Con.tdtetinio á 

las clases proletarias, éspécidimen-' 

te huertos como los del nombrado 

B o a d a y los de Jaca.—Proyecto d e 

una proposición de Ley. 

Ponentes: D. Miguel de Unamu-

no-—Don Adolfo Alvarez Bullía.— 

D. L. de Hoyos Sain2.—D..'Adria

no Moreno.—D. Ricardo Mella. 

D . A m a d e o Hurtado .—D. José Ma

ría Piernas Hurtodo .—D. Gumer

sindo Azcárate.>-rD, Juan José Mo-

rato. 

T E M A 5EXT0 , 
Urgente necesidad de introducir 

el e lemento técnico, así jurídico 

corno, económico, ífinanciero é ;in-

dustrial). en el gobjeríior de 1 as mu

nicipalidades para que respondan 

en breve á las exigencias y nece

sidades de la vida moderna;- Al

caldes profesionales v i ta l i c io s / en 

Alemania.—-Secretarios técnicosi 


